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CIRCULAR PCSJC20-37 
 

 
 
Fecha:  27/11/2020 
 
Para:  CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 
 
De:  Presidenta Consejo Superior de la Judicatura 
     
Asunto: Cuentas de correo electrónico institucionales durante vacancia judicial. 
 
 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, en la sesión de 25 de noviembre de 2020, decidió 

realizar un bloqueo masivo de cuentas de correo electrónico institucional de despachos 

durante la vacancia judicial, es decir del 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021.  

Para lo anterior se requiere que cada Consejo Seccional informe, a más tardar el viernes 

11 de diciembre de 2020, al Centro de Documentación Judicial CENDOJ, correo 

soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co con el Asunto: “vacancia judicial” el listado de 

las cuentas de correo electrónico institucionales específicas a las que se les bloqueará la 

recepción de los mensajes. 

 
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 
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